
  

CONSTITUCIÓN 

COMPAÑÍA — BUSSINPSS Si FAXES 

ASOCIADOS 8, A. BUSTAX QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES: JOSÉ MANUTL COULLO 

SILVA y JOFERE ALBERTO COELLO 

SILVA... 

CUANTÍA: US$ 200.00 

En la cudad de Guayaquil cabecera — del cantón del pusmo nombra, 

Provinzaa del Guayas, Republica del Ecuador, hoy día, pumero de agosto de   

úcs nul ses, ante mí ABOGADO FEANCISCO CORONEL 

    

TIT T z Y go A ETT T Ss To EF si TIT 

NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIO 

ALEERTO COELLO SILVA. Los comparecientes son de estado civil casado y 

soltero, respechyamente, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 

Lcononustas, 1esidentes en esta ciudad de (Guayaquil, Adoneos y degabuente 

capaces para contratar y obligarse, 2 guuenes de conocer y de haberme presentado 

sus Cádulas de ciudadanía DOY FE - Los otorganwes con ampla libertad y pleno 

conocuriento de los efectos y resulrados de la presente escrimora publica que 

procedeu a celebrar, me enuregan una minuta para que sea elevada a Esentura 

Publica, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR MOCARIC: Sirvase ;     
Fegisuo de Escuburas 
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la dr 3 a harry, MIA E Z E TAVIZ AUTYUTATUE la Compaña Anonmma que se denonunara EDESIMNESE £ TAXNEE ALOCTADOS 

SA TUSPAX, Lo segpurentes personas: Jose Manuel oelo Balva, de estado cod 

casado y Joftve Alberto Coello Silva, de estado civil solero. Los comparecientés 

¿ou ecuatorianos, mayores de edad y donmucibiade 

    

DA. La E compañia que se consinrve es de nacionalidad ecuatonana Y 

se teguá pa lo que dispone la Ley de Lo es del Ecuado 

hiesen aplicables y por los estatutos que se insertan a conpovación CAPPLLO 

PRIMERO: — DENOMINACIÓN, — FINALIDAD 

  

4 DONMACITLEO.- ARTÍCULO PELIMERO - Consuttyase en esta mdd de 

cspayaquil la Compara anonuria 

  

ASOCIADOS EA PUETAX, la musma que se regira por las leyes del Ecuador, 

presentes estanios y los reslamentos gue 50 
1 - 

105% xpidreren. ARTIC O a 

m
a
 

SEGUNDO. La compañía se dedicará al asesoramiento financiero, contable y 

tabuntio, también se podrá dedicar a la importación y exporración de prodacros 

de consumo masivo. También se dedicará a la importación, compra, distobución 

y comescialzación de aparatos y matenales eléctricos, aparatos fotmgsaticos, 

inseimentos de ópnea, arículos de cerámica, aríículos de cordelersa, acacolos de 

deportes y arlensmo, arúculos de poguerñía y lbress, eoupos de sesundad y 

prorección id tales, insprumental medico, 1osrumental de liboritona, 

insuumentos de musica, madera y ¡Oyas, arículos conexos en la tama de prreña, 

 



bsbidas alcoholicas y agua gaseosa, producto de cuero, elaborados de tela, ste; al 

alquiler de veluculos para propositos tuustcos y otos, la Bscalización de wdo 

tipo de obras, cualquiera que fuera su género; puncipalmente las relacionadas a 

construcciones civiles con sus diferentes ramas, eléctricas y electoónticas, 

astcespaciales, de telecomunicaciones, de computación digitales o analogas, 

marinas y/o submarinas O aercespaciales y todo lo relacionado con la tecnología 

de punta. Podza la compañia realizar estudios, diseños, proyectos teonicos y de 

todo bpo que sean necesarios y que esten de acuerdo con su objeto social; podra 

tealizar proyectos y estudios de construcciones e Migeniena y arquiechua en 

general y computación, además del asesoramiento e instalación de diferentes 

E
,
 2quipoz o maquinasias en el área tecnológica. La compañía podra dedicarse a la 

construcción de locales para fines de comercio, educación, salud, recreación 

escenarios deportivos, viviendas undanauliares y multfamiliasas, tuibaruzaciones, 

instalaciones para servicios, etc; a la construcción de puentes, Catteteras, 

camisos, canales de ego, aeropuertos, drenajes, abatomilados, santnios y 

Uiraales, presas y en general a cualquuer construcción de obra de Hass truciura; 

tambien podrá dedicarse a efectuar estudios, puovectos y plambicación 

argiutectónica y usbanistica, diseños de viviendas unida naliases, multfamiliares y 

residenciales, ciudadelas, condonmunios, diseños y trazados de k    
censral diseños de Mbucas, aeropuertos, escenatios 

comerciales, culturales, educativos, abastecimiento publica 
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cono al ralado, diseño y construccion de pbras de 5021 

4 IN 

y manrenumuento de 23quepos y maquin 

  

astrucción de obras hidráulicas, canalez 

x= también podra dedicarse al servicio de lserra de medidores 
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elérmoez; a sus cortes y/o reconexión, cumplizndose con las d 

peranentes, as como podra dedicarse a la importacion, expotlacios, 

  

tambien podra dedicarse a la fabricación, venta e imponración de acoplos de 

anciaras conemones para maguinarios y demís SQuupos INecaricos, a l3 

ITV gs AURA PAD AS ar Pahiricamuiá ja inda "lisz dde as amonio iMnpormnon SXporteción, “venta Y fabricación de tods class de veluculte E + A 

CO rpsr 
ña DOES, 
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 exportación, comercial 

  

close de productos plásticos para uso doméstico, indosmial y comercial, podra 

tambien dedicarse a la venta, destibución y comercialización «le toda clas? 

smbustblas, como: Gasolra, diesel, kérex, gas, entre omos, al reva lado 3. 

lotocopiado de toda clase de documentos, a la compra, vanta e importación de 

máquinas Porocopriadoras, intas y accesorios para las mismas, pueliendo extender 

su acavidald a la asesoña tecnica telacionada 2 este campo, bundas 
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 asesoramiento técmco — adriunistravo a toda clase de 

comercióles o industriales; a la concesión y mantenimiento de bodegas; a la 

m3
 oncasión de lingpueza de coudades utluwando para ello equipos, maquinarias, 

vefúrulos, marerales y accesonos de aseo; a la funugación de sdibraciones, 

oficinas, parques, mercados y en general a toda class de locales sean estos 

comerciales o partculares, públicos o prvados; a la fibucación de tubonas de 

fibras y su respecbwa comercialización; a la labuccon produccion, 

bansicimación, compra, venta, importación, E€Xportación, Iepresertación, 

consignación y dissibución de ropas, prendas de vestí > indumentaria nuevas o 

4 usadas, Bhras, tepdos, hilados incluyendo el zapato y las materias prenas que la 

componen. Taribién podrá dedicarse a la importación, compraventa de equipos 

de imprenta y sus repuestos asi como de su matena premo conexa (pulpa, naa y 

cios) 2 la compraventa, corretaje, administración, Peroura, Agenciaimieno, 

explotación y anticresis de bienes muebles; a la compraventa, importación y 

exportación de productos agricolas e wdusmiales en lus 240046 AÑIMIOICIAS, 

metalmecánica y texúl; importar y exportar maguenarios iodustuales, aguecla y 

toda clase de productos agropecuarios; a la importen y expormación de 

productos de fesseteta, artesania, electodomésucos Y  Inatemales de 

censtrucción, al squipeniente de hospitales, cimas y centros médicos, al 

mavor y menor yo peimuta, y/o distribucion, y/o 

quinucos, mateda activa o compuestos para la rama de 
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de productos del mar Tambisn podrá dedicarse a la acivadad mercantd como 

conmusionusta, intermediario, mandatario, mandante, agente o representante de 

persesas naturales o juúdicas; tambien podrá dedicarse a la compraventa, 

permuta por cuenz propia de acciones de compañías ancrumas y parkeipaciones 

en compañías Mnvtadas. A la compra, venta y distibución de tecnología de 

puesa ea la sama de la comunicación y de sistemas de internal, cto. podrá 

tarhián lementar y desarrollar el tunsmo nacional e termacional mediante la 

instalación y adrunstación de agencias de wisjes, hoteleras, imotele 

1 A
 

restaurantes, clubes noctumos, caferenia, centros comerciales cuudalelas 

vacacionales, pargues mecánicos de recreación, salas de bale, discotecas y COS, 

la Compañsa también podrá asociarse o invertu en proyectos de maquila y zona 

franca que se instalen en el país. Para cunplr con su objeto social ejecuiaza actos 

y tontatos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mistro- ARTICULO TERCERO. El plazo por el cual se consumuya esta 

sociedad os de CINCUENTA AÑOS (50), contados a partir de la fecha de 

inserción de este instrumento en el Regisro Merantl del Ciao. 

ARTÍCULO CUARTO. El domicilio puncipal de la Compañia es lo ciudad de 

"4 i e . YC 4 . 4 . 
: EE 4 3 7 ro . 2 rn o . HANA evacutl Hepoubiica del Ecuador y podra establecor sucumales Y acancias en 

cualguies logar del pais y del exterior CAPITULO e .S
 

rá
 UOUNDAO: CADTTAJ 

+ A Ps y 

ACOONTES Y ACCOTONISTAS: ARTÍCULO QUINTO. db capesl secral de 

Í, a . Y - e 0] Fr 

sat Omparta 265 de DOHOCIEN 

  

 



  

titsve, Y Los nulos que las contendrán selát Brmiados por el Preside y 

  

señaladas en da Ley de Compañias. Las acciones se anoraran en el Libro de 

Acciones y Accionistas en el que se reguserarán todos los maspasos de dono y ; 

izan sobre ellas. ARTÍCOLO NOVENO E     

de nuevas acnones por aumenro de capital se prefería a los accionistas 

1 Oo lei ño 

  
ssh ds de acuripación poro muetcos al fado para La teocton y mediante cala 

povada enviada a las derecuiones de L 

  

 



expresar 2l lugas, día, hora y objeto de la reunión, siendo aplicable lo presento en 

z 
apt Anecianinas deaimpr oi a T a Por ll. AE TÉSTY 

el aráculo descientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. AñRa ACTO 

DÚODECIMO.- La Junta General Extraordinaria se icúitra á Conkquier 

mpo preo la convocatoria del Presidente e del Gerente General, por su 

imciativa o a pedido de los Accionistas, confcmme lo detenrena la Levy de 

Compattas y el reglamento respecoveo. En las Juntas Ceonerales solo podrán 

tatase dos asuntos puntualizados en la convocatoria bajo sancion de nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMOTEECERO - Los Accionistas podrán concutrir a las 

Puntas enciales por medio de represantantes acredirados mediante carta poder 

Los adoumstadores y comusarios no podián ser cepresentantes de los 

accionistas. ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO.- En la Janias 

o de venficas el quórum se dará lectura de los ioformes de los no
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adinnetcadares y comisanes, luego se conocerá el Balance General y el Lstado 

TA ada haras ras dianmtri ta al sanas da 1iididoas hrauda Péerkidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparte de uvnlidados quedas, Fa
da
 

de 

consiiución de resarvas, proposición de los accionistas, y por últ 

las elecciones ses que corresponden hacezlas en ese periodo segun los =0tatinos. 

mt - E, q a 

ARTÍCULO DECIMOQUINTO - Dresidirá las Juntas Cenerales, € 

  

Uidiuaras y Uxiiardobiuas se 
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fiscalización; b) Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 

presentaren los administradores, los comisarios, acerca de los negocios sociales y 

dictar la resolución corres spondient de. iguslmente conocera los informes de 

abdiforia externa en los casos que proceda, No podrán aprobarse ni el balance 11 

- las cuentas s1 no hubiesen sido precedidos por el informe de los comisarios; €) 

Fijar la retribución de los comisarios, administradores e interrantes de los 

oeaniemos adn ustrabivos y Hiscalización, d) Resolver acerca de la deinibución 

de los beneficios sociales, e) Resolver acerca de la emisión de las partes 

beneficiarias y de las obligaciones, E) Resolver acerca de la amortización de las 

acciones, E) Acordar todas las modificaciones al contrató social, h) Resolver 

acerca de la fusión, transfomación, escisión, disolución y liquidación de la 

compañia, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación, y 1) 

Selercionar Auditores Externos, en cazo de ser fecesatio. ARTÍCULO 

VIGÉSIMOPRIMERO.- Son atribuciones del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrayudicial de la compañía 

por el periodo de cinco años; b) Adminstrar con poder amplio y suficiente los 

establecimientos, empresas y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y contraos sin más limitaciones que las señaladas en los 

estatutos; 0) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de 

la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas cornentes y efectuar 

toda elese de operaciones con bancos, civiles o mercantiles, relacionados . 

  

 



  

23 Nombra     armandatarios generdles y 

0 Diriga las 

Y Comple y hacer cumples las 

Vigilar la contabilidad, archivo 

y correspondencia de la somedad y velar por la buena marcha de sus 

dependenoiaz, pl Presentar ua informe asual a la Junta General Ordinaria con loz 

EA
 os Financieros y el proyecto de reparto de utilidades; y lez demás 

atribuciones legales. ARTÍCULO VICESIMOSEGUNDO.- El Presidente de la 

E us E
 Compañia sera elegido por un periodo de cinco años pudiendo serreslegido y 

alrbuciones son las siguentes: a) Ejercer, en subrogación del Gerente General 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia por el periodo de 

cinco años, b) Administrar con poder amplio y suñiciente lus 

establecimientos, empresas y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y contraos sin mas limitaciones que las señaladas en lo 

estatutos, €) Dictar el presupuedto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de 

ociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar 

da clase de operaciones con bancos, crviles o macantiles, relacionados con el 

objeto social el Suscribir pagarés y letras de cambios y en general todo 

documento civil o mercantil que obligue a la Compañia, D) Nombrar y desped 

trabajadores, previa las formalidades de ley, 2) Nombrar mandatarios generales y 

especiales previa amforización dela Jonta General en el primer caso, h) Diniga 

 



las labores del personal y dictar reflamentos, 1) Cumple y hacer 

cumple las resoluciones de la Junta General de Accionistas, 1) Vigilar la 

i a Hitidad  aeshitra wr erase de 4 E umlar 4 a bhra contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por la buen: E 

marcha de sus dependenejas, E) Presentar un informe anual a la Junta General 

demás atribuciones legales: ARTÍCULO VIGESIMOTERCERO.- Son 

atribuciones del o de los Comearios, — por dos años, las dispuestas en la ley - 

CAPÍTULO TERCERO: ARTÍCULO  VIGÉSIMOCUARTO. La 

Compañia se disolverá por las causas determinadas en la Ley, y entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Presidente o Gerente General. 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL. El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado mediante aportes, en especie. AMBOS 

ACCIONISTAS FUNDADORES SUSCRIBEN Y PAGAN POR EL 

PRESENTE ACTO, CUATROCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

  

NOMINATIVAS POR EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA, 

Sobre loz  blenes aportados pwa la presente constitución, los 

comparecientes en calidad de accionistas: — fundadores declaran que loz 

transfieren a favor de la compañia que por este instiimento se constituye, por 

into José Manuel Coello Silva transfiere alacompañía como aporte 

zm especie un computador compañible con IBM — CASE AT X P CUATRO 

Procesador AS ROCE EV OCHOCIENTOS Memoria RAM DDE CINCO- 

UNO-DOS MC Dizco Duro Semesung OCHOCIENTOS SEIS-B valorado en 

    r 

13 ns 

 



  

DESEISCIENTOS CUATEO valorado en setenta y dos dolares con ochenta 

barra DPautrna ¿as - re E 24% e A arma nada ara me si centavos, bl Cusro disquetes por la suma de ochenta centavos cada uno y des 

discos compactos de almacenamiento de datos por un doler con sesenta contaros 

cada uno, lo que suman cuatro dólares con ochenta centavos según nota de venta 

número cualro cualro cinco cero emitida en Junio sete de dos mil seis por 

Imprenta Salcedo, c3 Una impresora mairicial Epsom LX TRESCIENTOS 

valorada en doscientos treinta y cinco dolsre con veinte centavos incluido 

impuestos según fadura comercial NOVENT + ag
 ! ai
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DOCTOR, dí Articulos vanos de oficina (dos papeleras), valoradas en cinco 

dólares según factura comercial número uno cero nueve uno emitida por 

Fideicomiso Mercantá Filanbaneo Acreedores Uno en Feluero dos de dos 

seis; e) Artículos de bienes muebles varios (escritorio de segunda mano), valorado 

en treinta y dos dolares según facinra comercial número tres cero fueye uno 

emitida por Fidescomizo Mercantil Filanbanco Acreedores Uno, en abril sem 

de dos mil sets, Di Una camara  XPRO WEBCAM CERO CERO 

SIETE, valorada en abril diecisás dólares meluido impuestos segón 

facibra comercial nimerc setecientos emitida por WORLD TECB en Junio 

primero de dos mil seis zi Una regleta valorada tres dólares con veinte 

centavos, segán Nota de Venta número uno cinco siete siete cuatro 

nueve emitida en Muerzo vembirés de dos mil ses por Velasco Electrónica M3 

dólares segín factura comercial emitida por DIAIDA 5.A,nóimero 

cuarenta y sete el diatrece de fumo de dosmilcineo. En consecuencia, Jozé 

 



¡IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

* NÚMERO DE TRÁMITE: 7100112 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DIAZ MENESES JORGE ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/07/2006 12:26:12 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BUSSINESS € TAXES ASOCIADOS S.A. BUSTAX 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/08/2006 

.- — APARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO, ADM-031367 DE 

-" FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

"PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA DÉ - CIUDADANIA w 07104917063 
COELLO SILVA JQSE MANUEL : 
Dll CAsro 
“BO” ABRIL . 
Pon =007- A ; 

    

    

    

     

     

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

UM ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

29 - DO44 0910619063 

a ¿Ninas St huméro CEDULA 
o o Sino COELLO SILVA JOSE MANUEL 

a Poner so APELLIDO ES 
ra ted ey, 
AS Ea Mo: TER ÍA Aaikro., qe a 
Mimo k Y     

M
s
 

Son 
Aye 

rai Se : Xx 
0 Se A EAS 

     

AR 

    

  

    

  

   
       

ED TaMarr 132 IECAN 
A OSARIO MIRELLA VÉLEZ 2 

] O ESTUDIANTE 

Mt RTE cal : 

"BUAVAQUIL > 16/09/2002: 
10708 E je gl 

OVO524261. entr tra 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido so derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en laS elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. > 
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do 
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- GUATAS 
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NS 
E o a e e 

tumaasz/ CIUDADANIA 091206350641 COELLO SILVA JOFFRE ALBERTO 
LOS"RIOS/MOCACHE /MOCACHE 
26" MAYO"  ' 1948 
75, 008-' 126 00322 -M 
LOS RIOS/ MOCACHE 
MOCACHE A TON 

A 

4    e
 

Y x % REPUBLICA DEL ECUADOR nn 

ke) TRUBUNAL SUPREMO ELECTORA! pa 

aa ERTIFICADO DE VOTACION 

Elasciones 17 de 2 tro 120) na 6 7 

091363368 1 0011-072 ALIS 

COELLO LF A JOPERE ALBERTO i 

GUAY AQUI. 

ROCA 
DIFLICADO ysb 3 

TRIGUNAL FEOVINCIAL DEGUAYTAS 

13:05,27 

* ECUATORIANAS eses 

    
SÓLTERO 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
MANUEL COELLO : , 
HORTENCIA SILVA. á 
GUAYABLIL 
24/03/2018 

Y - 4 24/09/2006 y 
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5 Pob? 

A 

e e 
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SALCEDO VELARDE MAURICIO ABEL 

mprenta Salcedo ES WVéélarde 
R.U.C. 0908896889001 - AUT. SRI.4 1103563012 

OFFSET y TIPOGRAFÍA - FACTURAS, NOTAS DE VENTAS y FORMULARIOS S.R.l, 

EMPASTADOS y ENCUADERNADOS DE MONOGRAFÍAS, REGISTROS OFICIALES, ETC. 

PAPELERÍA y TARJETERIA PARA TODA OCASION 
TARJETAS PORTA - MOVISTAR - ALEGRO - PACIFICTEL- ONNET 

VÍCTOR MANUEL RENDÓN 622 ENTRE BOYACÁ Y ESCOBEDO TELEFAX:2 310 958 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Nota de Venta s o01001 0004450 

GUAYAQUIL OE TE nu ONZAS 

cuente LO E 0 o Sit - an 
DIR. y TELF: POOL p1O ? Y ] DT OTUVEBKE 

CANT. DESCRIPCION V. UNIT. | V. TOTAL 

SALCEDO VELARDE MAURICIO ABEL IMPRENTA “SALEDO 8 VELARDE" TELF 2 310 958 RUC 0908396889001 TOTAL us$ 
AUI 3873 ELABORADO MARZOS2006 CAQUCIDAD MARZO/0007 108 100x2 det OD4DD) 1 005000 

ORIGINAL: ADQUIRENTE - COPIA : EMISOR 
    

  

 



  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

o (” R.U.C. 0992428791001 
Raleju S. A. AUT. S.R.l. 1103318464 

FACTURA 
Luque $ 121 y Pedro Carbo Edificio ENCALADA SERIE 

Local 2 Telf.: 2514114 001 001 0000014 
Guayaquil - Ecuador 

AG > 7 

ar” y 

A Ae de o Z 5 LO 6/2 6 

Cliente: .... Si otall Co de MA 

R.U.C/Cd: Telfs.: Guía RemisiÓóN .cccicnccnomaccnnnmen 

UDirección:..... Boyaca 04 Y L CAZA ..) 
Por lo siguiente: * DEBE: 

CANT. DESCRIPCION V. UNITARIO TOTAL ) 

  
Í (ormpudaalo TÚ 337, 1Y 5 

com Bm Cue dy xeY 
Peoccasa lor AS Roc RYO 

Yo0 (erro ERA DDR Sr2kt 
Disco PÚ Ro Saasae y JOE8 

  
    

  
  

  

  

  

/ 

Í Ñ , > LS o ) 

Fr Y aa A 

som COIE 22/1020 [sun toral 311,15 
z £......DOLARES 

LVA. 0% 
  

VIO: BNO: “RECIBICONFORME Lv.A. 12% | “2 PF 
VASQUEZ DOMO TEODORO BENIGNO IMPRENTA “VASGRAF” - R.U.C. 1304313743001 AUT. 2204 

| TELF: 2-401338 * 181, 100x2 (D0000+ - 0000100) ELAB. Noviembre/2005 CAD. Noviembre/2006 TOTAL $ 2/0 0 0d 
A pS 

ORIGINAL: ADQUIRENTE / COPIA: EMISOR 
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UF 9 RG Doctor 
Telf.: 2323404 - 2323759 

Colón 612 y Boyacá 
Ter. Piso Of. 7 - 8 

Li info(ODpcdoctor.com.ec 
R.U.C. 0992418575001 

FACTURA serie 001-001 C0039b 
Aut. S.R.l. 1103660437 

  

Fecha vayaquir JOCIO 1272006 
  Cliente: sOFFRE-COELEO-SIEVA 
  

Direccióng 4487 
  

RU.CAIC errar 

  Teléfono; y , 
  

  

    
  

        
  

VILLAFUERTE TOLA MARÍA ISABEL, Aut. 2544, R.U.C. 0916732696001 
28. de 100x3 No. 000251 al 000450 -Elab. Abril 2006 Cad. Abril 2007 

  

  

      

acatar A 
Cant. DESCRIPCION P. Unitario : | -P.Total  . : 

A Router Dlink DI-804 85,00 65,00 

Ob on p3I0 + 12/ Jus pol 

tdo YU AO 

: [icencl instal LS lrvase dior Chaaue a oMora de PODOCIOR SA ee os programas Instalados SUBTOTAL $ 65,00 
y: SETENTA Y DOS CON 30/100 o ; E so o LL POSTOR E: IVA. 0% 

EIN TRE ACO IVA. 12% $ 7,80 
Pra E o 

LU, RECIBI CONFORME Firm FiBala AUTORIZADA... TOTAL 572807 
  

  

    

ERA CNOITE 
ORIGINAL. ADQUIRENTE >> cpelmerme 
COPIA AMARILLA: EMISQgr 

e COPIA VERDE: SIN VA! 
    

 



  

Fe. «7 1 RG Doctor 

ter. Piso Of. 7 - 8 
Ll” Facone infofOpcdoctor.com.ec 

R.U.C. 0992418575001 

Cliente; _EC JOFFRE COELLO 

Telf.: 2323404 - 2323759 FACTURA SERIE 001-001 

Colón 612 y Boyacá Aut. S.R.l. 1103485625 

Fecha8uayaquil, 3 de Marzo del 2008 

No 500095 

y 

  
R.U.C./1C.10912635881 

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

   

  

  

            
  

Dirección: BOYACA 1107 Y ENTRE P ICAZA Y 9 OCT Teléfono8000730 

Cant, DESCRIPCION P, Unitario P. Total” 

1 IMPRESORA EPSON MATRICIAL LX-300+ 210,00 210,00 

NZ 
« El cli : : El olente as sponsable de tener todas las licencias de los programas instalados. SUBTOTAL $210 00 

. DOSC OS TREINTA Y CINCO CON 20/1009 DOLARES SON: ¡EP IVA. 0% 

| LV.A. 12% 29590 

os "-.. RECIB! CONFORME FIRMA AUTORIZADA TOTAL $ 245,0") 

VILLAFUERTE "POLA MARIA ISABEL, Aut. 2544, R.U.C. 0916732696001 ORINA ACQUIRENTE 
28. de 1003 No. 000051 al 000250 -Elab. Febrero 2006 Cad. Febrero 2007 COPIA VERDE: SÍN VALOR A EFECTO TRIBUTARIO 

 



  

FIDEICOMISO MERCANTIL FILANBANCO 

ACREEDORES UNO 

RUC. 0992277815001 

  

  cue Coollo Seva dote 
  

DIRECCIÓN: Diduncha 2334 Y Aroaldo 
  

CIUDAD: (Suamoa cui TELA 128)) 
  

RUC: 0312 t3366-4   
  

Por lo siguiente: 

  

A prin 

  

A ad 

Av. 9 de Octubre +f100 y Malecón 
Edif. La Previsora, piso 27 - Of. H£2705 

Teifs.: (593-4) 2565075 - Fax: (593-4) 2560409 

Guayaquil - Ecuador 

  

L N? de Autorización 1103454364 añ 
  

  

DÍA MES AÑO 
  

  02   o? 2006   
  

FACTURA nn 001-001-0001091 

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

  

Vota de Abla biento VaJuto 
? 4.92 

  

  

SUBTOTAL 4d, 43 
VA. 

1.V.A. 0% 

TOTA 

0,53 

L $ 5,00   
  

   
NOTA: Sírvase cancelar la factura con cheque cruzado a la orden de FIDEICOMISO MERCANTIL FILANBANCO ACREEDORES UNO. 

    Bal fórial Arquediocasana "Justicia y Paz" - R.U.C. 0990322287001 - Teléfono: 2433075 - Guayaquil 

$ Autorización N* 1088 otorgada por el S.A.). 

    
  

  

Original: Adquirente 
1* Copia: Emisor 

2" Copia:Sin derecho a crédito tributario 
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RUC. 0992277815001 

FIDEICOMISO MERCANTIL FILANBANCO OS 
ACREEDORES UNO | 

e . 

  

  

  

      

Av. 9 de Octubre +*100 y Malecón 
Edif. La Previsora, piso 27 - Of. 42705 

Telfs.: (593-4) 2565075 - Fax: (593-4) 2560409 
Guayaquil - Ecuador 

  

| N* de Autorización 1103589221 | 
  

  
  
        

  

  

    

  

  
  
  

CLIENTE: JOFRE COELLO DÍA MES AÑO 

DIrEcCIÓN: BOVAGATIOT VP.YCAZA — 05] 2005 
CIUDAD: TELE: A 

7 UTIGISB6Y RUC: FACTURA n 001-001-0 303091 
Por lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN VALOR 

FIDEICOMISO MERCANTIL 09.80 
VENTA DE BIENES MUEBLES VARIOS FILANBANCO ACREBDORES UNO mu 

CAJERO 

CANCELADO sm. SUBTOTAL an 
ALMACEN CENTRO LV.A 3 

LV.A. 0% 
Aer NENE 

TOTAL       NOTA: Sírvase cancelar la factura con cheque cruzado a la orden de FIDEICOMISO MERCANTIL FILANBANCO ACREEDORES UNO. 

  

Editorial Arquidiocesana "Justicia y Paz" - R.1.C. 0990322287001 - Teléfono: 2433075 - Guayaquil 

a 

A A 

Autorización N* 1088 otorgada por el S.R.L 
Impreso el 22/03/2006 - 6 B. 100x3 (0002851 - 0003450) 

Válido hasta: Marzo del 2007 

  

E 

Original: Adquirente 
4* Copia: Emisor 

2* Copia:Sin derecho a crédito tributario 

  

   



  

  

   
WO nn. 

WORTSA S.A. 
KOH 

Guayaquil 

Sr(es)__ 
Dirección: 

O1-,0 b-D£. 

A ASLAD ] 
y 

  

Forma de Pago: 

N- Pedido /fo compra No. 

nue Til 
NI Entrega No. Vendedor: | yt 
Guía de Remisión No. 

Sucre 306 y Pedro Carbo 
Telf.: (593-4) 2517297 
Fax: 2523357 
E-mail: wortsaQOgye.satnet.net. 
Guayaquil - Ecuador 

R.U.C.: 0992346639001 

FACTURA COMERCIAL 

AUT. SRI. 1103163230 
SERIE 001-001 + 

No 000700 

  

CANTIDAD DESCRIPCION P, UNIT. P, TOTAL 
  

l_ Vamaia XRO WEBCAM. 
  

POr: 
Je: 21 FL 29 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Alp 
Poo, 
XD" 

SN IES 

  

  

  

    
        
    

  

  

  

  

TE SUBTOTAL $ 1 
SON:_! lio maDia Colloo 7 DESCUENTOS Aa 
——— WA 0% $| —— 

P WaJ(2% s| 4. 21 
— Elañafado por Aprobado por Despachado por cy por TOTAL $ IFR 

Gina Victoria Altamirano Viliafuerta IMP. ARTE Y TECNICA - RLU.C, 090947061001 - AUT, 
ORIGINAL : ADQUIRENTE COPIA AMARILLA; EMISOR 

    

  

  

  

        
, 100K3 ( 000501 - 001000 ) Impreso Sopt/2006 Sillón válida Sept/2006 

OPIA CELESTE: SIN VALOR A EFECTO TRIBUTARIO 

  

 



VELASCO ELECTRONICA 
EDGAR ERMEL VELASCO OCHOA 
importación y Distribución de Repuestos Electrónicos 

O O para Radio y Televisión 
RELEVSA VENTAS POR MAYOR Y MENOR 

ATENDEMOS PEDIDOS A PROVINCIAS 
P Icaza 719 y Boyacá - Tell. 2314228 - Fax 2569610 - Pedidos por mayor 2312702 

R.U.C. 0906417027001 
Guayaquil - Ecuador 

AUT.S A! 1103455561 

NÓTA DE VENTA 001-001 N 157749 
20 ir IO 

Lugar y fecha: 

    

   

  

Cliente: 
    

     
   

AA ICA] 1 
Telf.: 

P. Unitario 

Dirección: 

  

      TOTAL 

PL 

Cant. DESCRIPCION 
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   Chimborazo 408 y Aguirre - Cel.: 094425382 - 09976355 | $.01-001- 
Local: Cdla. Urdesa Central 

DIALDA S.A. a 

  

  

Víctor Emilio Estrada 919 entre Higueras e llanes RO NAAA 
Guayaquil - Ecuador 

A AUT. S.R.l. 1087561438 
, LG) 

Fecha: 7 LA Zob, LaS. 
  

Cliente: LL A CCclio 2 Se Losa 

Dirección: “Bayas LOA Estas ICAA A Y Z LEmMzA 

Ruca: (24 19 E637BEÍ Teléfono: 
  

  

CANTIDAD DESCRIPCION P. UNITARIO 

— rr 

41 A 
Y 2 

      

E
N
 

A
,
 

DOLARES 
  

e DESIDERIO HUAYAMABE WASHINGTON ROMAN + IMPRENTA IDEAL. - 0200052431001 
DO AUT. 1933 - 18 50X3 (000001-000050) » ELABORADO JUNIO 2004 « CADUCA JUNIO 2 

Original: ADQUIRENTE Copla 1; EMISOR Copla 2: SIN VALOR PARA EFECTO TRIBUTARIO 

VALOR TOTAL 

  
 



Manvel Coello Silva, paga cuarocientos dólares de los Estados Unidos de 

Aménca, es decw el cen por ciento del valor de cada vna de las 

cuatrocientas acciones por él suscrims y Jofre Albberm Coello Sibva paga 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, es dear el cien 

por ciento del valor de cada vaa de las cuatrocientas acciones por él 

suscritas CUARTA:  DECLARACIONES.- —Los accionistas 

constituyentes hacen las siguientes declaraciones: a) El pago del capital 

social se realiza en especie, el mismo que se encuentra detallado en las 

facruras de compra realizadas por los accionistas fundadores y que se 

agregan al presente instrumento, en las que se refleja que los dos 

accionistas realizan aportes de cuatrocientos dólares cada uno, lo cual 

implica que ambos suscriben cuatrocientas acciones ordmarias y 

nominabivas por el valor de va dólar cada vaa, quedando pazado el capital 

social de la compañía en su totalidad; b) Que autogizamos al Abogado 

Jorge Diaz Meneses, para que lleve a cabo todas las gesñones, y realice 

todos los actos conducentes al perfeccio name nto de la presente escritura y 

contrato de sociedad que en ella se expresa, facuitándolo además para que 

vaa vez perfeccionado el contrato convoque sia necesidad de requisito y 

anticipación alguna a los demás accionistas para la primera Juata General 

que deba conocer y aprobar las gestiones realizadas, designar fencionarios 

  

 



las demas cláusulas de estilo, necesarias para la validez y perfección 

jurídica del presente instumento. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABITANTES: Al presente instrumento se adjuntan copias 

cerbficadas de facturas de compra de bienes que son aportados por los dos 

accionistas fundadores, asi como sus copías de cédulas de caurdadanía y 

certificados de voración.- Firma ilegible) Abogado Jorge Díaz Meneses, 

Regisro número diez mul trescientos cuarenta y dos, Colegio de Abogados 

del Guayas- Hasta aquí la mínura cuyo contenido íntegro el otorgante 

arma y ratifica, la misma que junto sus documentos habilitantes se elevan 

a Escunwa Pública con el valor lezal- Leida esta escritiza al omigante por 

mi la Notana de prucipio a fa, en alta y clara voz, la aprueba y firma en 

unidad de acto.- DOY FE - 

  
mn 
18 

 



- —— NOTARÍA 

VIGESIMA NOVENA 
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AXES ASOCIADOS 5,4 BUSTAR que o ps do 

. COELLO Y LLO JOE ADELREUIDOR a SEMA 

¿vaguel a ne des dias del me dell 

DEL CANTON AN 

GUAYAQUIL nes O 
AB. FRANCISCO E - dio v fro em te o 

CORONEL FL ORES * AS ms E a dad de á AN 
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del ol id 

ce 

O. 
y 

Se S 4, 
scg Caos 

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al margen de la 

matriz de fecha primero de Agosto del dos mil seis, de la resolución número 
CERO SEIS — G — 1j- CERO CERO CERO SIETE NUEVE SEIS CUATRO 

   

  

firmada por el Abogado CARLOS TRA el IQ _ESUES ALISTA 
JURÍDICO DE COMPAÑIAS D "y sl NDENCIA DE COMPAN AS DE 

GUAYAQUIL, el siete de NeGisMbrda pS mí sis. enla cual s epa 
La Constitución de la Ceñirañía (A y BISSSINES ES 
ASOCIADOS S.A - De la 3 
Guayaquil, 5 de Noviemb 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 54.805 
FECHA DE REPERTORIO: 09/n0v/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:48 
A 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha catorce de Noviembre del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06.G.1J.0007964, 
dictada por el Especialista Jurídico, el 7 de noviembre del 2006, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: BUSSINESS €: TAXES ASOCIADOS S.A. BUSTAX, de 
fojas 123.983 a 124.014, Registro Mercantil número 22.485. Quedando 
incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara de Comercio de 
Guayaquil.. 2. Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 

ORDEN: 54805 
LEGAL: Patricia Murillo , Mariuxi Taiano 
AMANUENSE: Elsy Cedeño 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

   _pow Ouyolin 0 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

 


